
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de julio de dos mil veintidós  

 

2020-00021 

 

 

Se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN del poder que realiza la Dra. PAULA ANDREA 

CASTAÑO ARANGO en la Dra. ELIZABETH SARASTY PRETTEL, T. P. N° 92.056 de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 75, inciso 6º, del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, este último continuará representando a la señora LUZ 

ISLENA ROMERO JIMENEZ. 
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